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 DICTAMEN UOC Nº 01/2026  

 

Antecedentes 

 
Que, conforme a las necesidades presentadas por las diferentes dependencias tanto académicas como 

administrativas de la FPUNA, es necesario contar con una empresa a fin de alquilar equipos de impresoras 

multifuncionales, para uso en las oficinas de la Facultad Politécnica de la Universidad Nacional de Asunción.  

 

Norma Aplicable. 

 

Visto, la Resolución Nº 454/2024 por la cual se regula la determinación de precios referenciales y su 

publicidad en los procedimientos de Contratación el marco de la Ley Nº 7021/2022 

 
Que, en su Artículo 2 "PUBLICACIÓN DE PRECIOS DE REFERENCIA Y SUS ANTECEDENTES”, establece 

que: Los Organismos, Entidades Descentralizadas , Sociedades Anónimas con Participación Accionaria 

Mayoritaria del Estado y Municipalidades deberán publicar al momento de la comunicación de los 

procedimientos de contratación, los Precios de Referencia de todos los lotes, ítems o sub – ítems que lo 

componen, independientemente al sistema de adjudicación, acompañado los documentos respaldatorios 

respectivos y un dictamen firmado por el responsable de la UOC en el que se detalle la metodología utilizada 

para la obtención de los Precios de Referencia y cualquier otra característica del mercado, de la producción, 

la comercialización o distribución de bienes y servicios que puedan afectar el precio de referencia. En los 

procedimientos de Contratación por Vía de la Excepción con Aviso de Intención, las Convocantes deberán 

publicar los citados documentos al momento de la comunicación de la Contratación. 

 
La publicación de los Precios de Referencia y sus antecedentes es realizada a los fines de brindar mayor 

transparencia al Sistema de Contrataciones Públicas y no supone verificación ni aprobación por parte de la 

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas. 

 
Que, en su artículo 3 “RESPONSABILIDAD DE LAS CONVOCANTES”, Las Convocantes son 

exclusivamente responsables del establecimiento de Precios de Referencia razonables tendientes a lograr 

contrataciones públicas que garanticen los Principios de Economía y Eficiencia. 

 

Que, el Prof. Msc. Felipe Santiago Uzabal Escurra, Director Académico de la FP-UNA, remite las 

especificaciones técnicas para el alquiler de equipos de impresoras multifuncionales para uso en las oficinas 

de la Facultad Politécnica de la Universidad Nacional de Asunción.  

 

Por todo lo expuesto anteriormente ésta UOC en cumplimiento a lo dispuesto por la Dirección Nacional de 
Contrataciones, con relación al mecanismo de obtención de los precios referenciales, expresa cuanto sigue:  

 

 

1) SOLICITUD DE PRECIOS REFERENCIALES A TRAVÉS DEL CORREO INSTITUCIONAL DE LA UOC, 
A POTENCIALES OFERTENTES 

 

1) Dicopar S.R.L 

2) Data Systems  S.A.E.C.A 

3) Aycom S.R.L 
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Hemos recibido los presupuestos de potenciales oferentes dedicados ramo de las empresas: Data Systems 
S.A.E.C.A, Dicopar S.R.L. 
  
 
2) CONSULTAS DE ADJUDICACIONES PUBLICADAS EN EL SICP 
 
1)  ID: 407266 
 
Conforme a la verificación de lo indicado por el área requirente, se ha recurrido a los precios de los 
presupuestos recibidos de las empresas dedicadas al ramo, adjudicaciones publicadas en el Sistema de 
Contrataciones Públicas, utilizando así la metodología del PRECIO PROMEDIO conforme a la metodología 
señalada en la Resolución DNCP Nº 454/2024, por lo que se considera conveniente fijar como precios 
referenciales en base a los Principios de Economía y Eficiencia, y al criterio de razonabilidad, los precios 
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referenciales establecidos por el mismo para el presente llamado, y que serán  reflejados en el Sistema de 
Informaciones de Contrataciones Públicas, comunicando a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
(DNCP), y adjuntando todas las documentaciones citadas para su publicación de conformidad al Art. 2º de la 
Resolución DNCP Nº 454/2024.  
 
Se anexan a éste dictamen, el cuadro de cálculo del precio referencial, los presupuestos recibidos y 

documentaciones en donde se visualizan que, a partir de las informaciones obtenidas, se ha fijado el precio 

de referencia, atendiendo a los Principios de Economía, Eficiencia y Razonabilidad y que la metodología 

utilizada fue la de “PROMEDIO ". 

 

Por todo lo expuesto, el Departamento Operativo de Contrataciones se rigió en base a la guía para la 
elaboración de precios de referencia utilizando la combinación de precios obtenidos. La convocante 
considera que los precios establecidos son razonables, objetivos y ejecutables en el marco de una 
contratación y en consideración que se actuó conforme a las leyes vigentes. 

 

Se expide este documento, a los 7 días del mes de mayo de 2026. 
 
 
Atentamente,  
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